
Con una intensidad máxima de
ayuda del 65% de la inversión
subvencionable.

Personas
beneficiarias

Personas físicas, 
microempresas, 
y PYME.

Hasta 100.000 €

Actuaciones 
subvencionables

La construcción, adquisición o mejora de 
bienes inmuebles.

La compra de maquinaria y equipo hasta el 
valor de mercado del producto.

Honorarios de arquitectos, ingenieros y 
asesores, y honorarios relativos al 
asesoramiento sobre la sostenibilidad 
económica y medioambiental, incluidos los 
estudios de viabilidad.

La adquisición, el desarrollo o las tarifas de 
uso de programas informáticos, soluciones 
en la nube o similares, y la adquisición de 
patentes, licencias, derechos de autor y 
marcas registradas.

+ info y atención 
personalizada

www.galsurdealicante.es

640 028 945

AYUDAS A LA CREACIÓN
Y MEJORA DE EMPRESAS
AGROALIMENTARIAS

LEADER
Desarrollo liderado por comunidades locales


